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II. Es deber del Estado ejecutar políticas de preservación y control de
los recursos naturales en las áreas fronterizas.

III. La regulación del régimen de fronteras será establecida por la ley.

CAPÍTULO TERCERO: INTEGRACIÓN

Artículo 265. I. El Estado promoverá, sobre los principios de una relación justa, 
equitativa y con reconocimiento de las asimetrías, las relaciones 
de integración social, política, cultural y económica con los demás 
estados, naciones y pueblos del mundo y, en particular, promoverá 
la integración latinoamericana.

II. El Estado fortalecerá la integración de sus naciones y pueblos indí-
gena originario campesinos con los pueblos indígenas del mundo.

Artículo 266. Las representantes y los representantes de Bolivia ante organismos 
parlamentarios supraestatales emergentes de los procesos de inte-
gración se elegirán mediante sufragio universal.

CAPÍTULO CUARTO: REIVINDICACIÓN MARÍTIMA

Artículo 267. I. El Estado boliviano declara su derecho irrenunciable e imprescrip-
tible sobre el territorio que le dé acceso al océano Pacífico y su 
espacio marítimo.

II. La solución efectiva al diferendo marítimo a través de medios pa-
cíficos y el ejercicio pleno de la soberanía sobre dicho territorio
constituyen objetivos permanentes e irrenunciables del Estado bo-
liviano.

Artículo 268. El desarrollo de los intereses marítimos, fluviales y lacustres, y de 
la marina mercante será prioridad del Estado, y su administración 
y protección será ejercida por la Armada Boliviana, de acuerdo con 
la ley.
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...

CHAPTER FOUR: MARITIME VINDICATION

ARTICLE 267: I. The Bolivian state declares its unwaivable and 
imprescriptible right over the territory giving access 
to the Pacific Ocean and its maritime space.

II. The effective solution of the maritime dispute 
through peaceful means and the full exercise of 
sovereignty over that territory constitute permanent 
and unwaivable objectives of the Bolivian State.

...
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Presidenta o el Presidente del Estado. La Asamblea Constituyen-
te se autorregulará a todos los efectos, debiendo aprobar el texto 
constitucional por dos tercios del total de sus miembros presentes. 
La vigencia de la reforma necesitará referendo constitucional apro-
batorio.

II. La reforma parcial de la Constitución podrá iniciarse por inicia-
tiva popular, con la firma de al menos el veinte por ciento del
electorado; o por la Asamblea Legislativa Plurinacional, mediante
ley de reforma constitucional aprobada por dos tercios del total
de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa Plurinacio-
nal. Cualquier reforma parcial necesitará referendo constitucional
aprobatorio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  I. El Congreso de la República en el plazo de 60 días desde la pro-
mulgación de la presente Constitución, sancionará un nuevo ré-
gimen electoral para la elección de la Asamblea Legislativa Pluri-
nacional, Presidente y Vicepresidente de la República; la elección 
tendrá lugar el día 6 de diciembre de 2009. 

II. Los mandatos anteriores a la vigencia de esta Constitución serán
tomados en cuenta a los efectos del cómputo de los nuevos perio-
dos de funciones.

III. Las elecciones de autoridades departamentales y municipales se
realizarán el 4 de abril de 2010.

IV. Excepcionalmente se prorroga el mandato de Alcaldes, Concejales
Municipales y Prefectos de Departamento hasta la posesión de las
nuevas autoridades electas de conformidad con el párrafo anterior.

Segunda. La Asamblea Legislativa Plurinacional sancionará, en el plazo
máximo de ciento ochenta días a partir de su instalación, la Ley
del Órgano Electoral Plurinacional, la Ley del Régimen Electoral,
la Ley del Órgano Judicial, la Ley del Tribunal Constitucional Plu-
rinacional y la Ley Marco de Autonomías y Descentralización.

Tercera.        I. Los departamentos que optaron por las autonomías departamen-
tales en el referendo del 2 de julio de 2006, accederán directamen-
te al régimen de autonomías departamentales, de acuerdo con la 
Constitución.

TRANSITIONAL PROVISIONS

...
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II. Los departamentos que optaron por la autonomía departamental
en el referéndum del 2 de julio de 2006, deberán adecuar sus esta-
tutos a esta Constitución y sujetarlos a control de constitucionali-
dad.

Cuarta. La elección de las autoridades de los órganos comprendidos en la
disposición segunda, se realizarán de conformidad al calendario
electoral establecido por el Órgano Electoral Plurinacional.

Quinta. Durante el primer mandato de la Asamblea Legislativa Plurina-
cional se aprobarán las leyes necesarias para el desarrollo de las
disposiciones constitucionales.

Sexta. En el plazo máximo de un año después de que entre en vigencia la
Ley del Órgano Judicial, y de acuerdo con ésta, se procederá a la
revisión del escalafón judicial.

Séptima. A efectos de la aplicación del parágrafo I del artículo 293 de esta
Constitución, el territorio indígena tendrá como base de su de-
limitación a las Tierras Comunitarias de Origen. En el plazo de
un año desde¬ la elección del Órgano Ejecutivo y Legislativo, la
categoría de Tierra Comunitaria de Origen se sujetará a un trámi-
te administrativo de conversión a Territorio Indígena Originario
Campesino, en el marco establecido en esta Constitución.

Octava.  I. En el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecutivo y del 
Órgano Legislativo, las concesiones sobre recursos naturales, elec-
tricidad, telecomunicaciones y servicios básicos deberán adecuarse 
al nuevo ordenamiento jurídico. La migración de las concesiones 
a un nuevo régimen jurídico en ningún caso supondrá desconoci-
miento de derechos adquiridos. 

II. En el mismo plazo, se dejarán sin efecto las concesiones mineras de
minerales metálicos y no metálicos, evaporíticos, salares, azufreras
y otros, concedidas en las reservas fiscales del territorio boliviano.

III. Las concesiones mineras otorgadas a las empresas nacionales y ex-
tranjeras con anterioridad a la promulgación de la presente Cons-
titución, en el plazo de un año, deberán adecuarse a ésta, a través
de los contratos mineros.

IV. El Estado reconoce y respeta los derechos pre-constituidos de las
sociedades cooperativas mineras, por su carácter productivo social.



756

Annex 447

Constitución Política del Estado Plurinacional 

BoliviaBBBBBBli ili iBBBBBBBBoliviaBBolivolivBBBBBBBBBBBBolllliiiiiiivvvvvvvvvviiiiiiiaaalllliiiiiiivvvvvvvvvviiiiiiiaaallllliiiiivvvvvvvviiiiiiaaaB lB llllliiiiiii iiiiiiillllllliiiiiii iiiiillllllliiiiiii iiiiiilllliiiii iiiiiiBooliivvvvvvvviiiaBolllliiiiiiivvvvvvvvvviiiiiiiaaaBollliiivvvviiiaaaliivvvvvvvvvvvviiiiiiaol aol aB lB llBBBBooooolllliiivvvviaBBBBolliviaBBBBoollliii iaBlllllllllllllllBoBBBBoBoBBBBBoaBBBBBBBBBB

156

V. Las concesiones de minerales radioactivos otorgadas con anterio-
ridad a la promulgación de la Constitución quedan resueltas, y se 
revierten a favor del Estado.

Novena. Los tratados internacionales anteriores a la Constitución y que no 
la contradigan se mantendrán en el ordenamiento jurídico interno, 
con rango de ley. En el plazo de cuatro años desde la elección del 
nuevo Órgano Ejecutivo, éste denunciará y, en su caso, renegociará 
los tratados internacionales que sean contrarios a la Constitución.

Décima. El requisito de hablar al menos dos idiomas oficiales para el desem-
peño de funciones públicas determinado en el Artículo 234. 7 será 
de aplicación progresiva de acuerdo a Ley.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

Disposición abrogatoria. Queda abrogada la Constitución Política del Estado de 
1967 y sus reformas posteriores. 

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Constitución, aprobada en referendo por el pueblo boliviano entrará en vigen-
cia el día de su publicación en la Gaceta Oficial.
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NINTH.  International treaties preceding the Constitution, 
the provisions of which are not inconsistent with the 
Constitution, will remain in the domestic legal system, 
with force of law. Within 4 years of its appointment, 
the new Executive Branch will denounce and, if 
necessary, renegotiate those international treaties that 
are contrary to the Constitution.
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